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Demandante: MMWB GmbH & Co. KG

Demandada: EL

Cuestiones prejudiciales

1. En caso de que dos órganos jurisdiccionales de dos Estados miembros diferentes, ninguno de ellos el de residencia 
habitual de la heredera, reconozcan su propia competencia para conocer de la sucesión mortis causa con arreglo al 
artículo 4 del Reglamento (UE) n.o 650/2012, (1) ¿puede dicha heredera formular ante uno de los mencionados 
órganos jurisdiccionales una declaración de renuncia válida con arreglo a las formalidades allí vigentes?

2. En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión:
¿Sustituye tal declaración de renuncia dirigida a un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro, frente a un órgano 
jurisdiccional de otro Estado miembro que también se considera competente para conocer de la sucesión mortis causa
en virtud del artículo 4 del Reglamento (UE) n.o 650/2012, a la declaración de renuncia que se ha de formular ante 
este último, de manera que aquella debe entenderse como válida desde la fecha en que se realizó?
¿Podía la demandada renunciar válidamente a la herencia ante el rechtbank Limburg (Tribunal de Primera Instancia de 
Limburgo, Países Bajos), sede de Roermond, con [omissis] [número de asunto] mediante las declaraciones (de 
renuncia) de 19 de diciembre de 2023 o de 24 de febrero de 2025?

3. En caso de respuesta afirmativa a las cuestiones primera y segunda:
¿Resulta pertinente, a efectos de la validez de la declaración de renuncia, si la heredera la realizó en el primer 
procedimiento del que tuvo conocimiento, con arreglo a las formalidades vigentes en el Estado miembro del órgano 
jurisdiccional que conoce de dicho procedimiento, o puede elegir libremente en cuál de los procedimientos declara 
su renuncia?
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(1) Reglamento (UE) no 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a la competencia, la ley aplicable, 
el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la aceptación y la ejecución de los documentos públicos en materia de 
sucesiones mortis causa y a la creación de un certificado sucesorio europeo (DO 2012, L 201, p. 107).
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